
                                                                                                          

                                                                              Página 1

Martes, 17 de febrero de 1998

ECONOMIA Y FINANZAS

Amplían plazos establecidos en el D.S. N° 169-97-EF para la recepción de solicitudes de
CERTEX

DECRETO SUPREMO N° 006-98-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que mediante el Decreto Supremo N° 169-97-EF se dispuso la conformación de una
Comisión Especial para resolver la procedencia o improcedencia de determinados casos de
solicitudes de Certificados de Reintegro Tributario a las Exportaciones No Tradicionales (CERTEX);

              Que, a fin de que los exportadores solicitantes puedan ejercer su derecho adecuadamente,
es necesario prorrogar el plazo para la recepción de las solicitudes de CERTEX que deben ser
presentadas a través de la Sociedad Nacional de Exportadores (SNE) y la Asociación de
Exportadores (ADEX), en el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito por el
Ministro de Economía y Finanzas con dichos gremios, así como aquellos que deben ser presentados
directamente ante la Comisión Especial designada por la Resolución Ministerial N° 005-98-EF-11;

              Estando a lo acordado y en uso de las facultades conferidas por los incisos 8) y 24) del
Artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

              SE RESUELVE:

              Artículo Unico.- Amplíase en quince (15) días calendario el plazo establecido tanto en el
primer párrafo del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 169-97-EF, como el fijado en el primer párrafo
del Artículo 5 del mismo dispositivo legal.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de febrero de mil
novecientos noventa y ocho.

              ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
              Presidente Constitucional de la República

              JORGE CAMET DICKMANN
              Ministro de Economía y Finanzas


